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Suscríbese en ta Redacción 
\, •• \ oit ii en la§ 
Li- . . ' . ' • -'.'fí (d donde se di-
rijirdn tos avisos francos de 
poete) d IO rs. vn.ai mes para 
ios suscriptores de esta ciudad, 
puesto en sus tasas, y- i a para 
tos defuerafranco de porte* 

En Madrid se suseribeen ta 
librería de Rizóla: Patencia, 
Cafjrcria-O: Barcelona, U>J »nei 
y comp.'i Zaragoza, PoU» Se
villa, C i r o : t \lid, Mol
dan ¿ y en Cddis t Mortal y 

Sale los martes, jueves y 
'1 i . l s I . 

BOLETIN OFICIAL DE TOLEDO. 

A R T I C U L O D E OFICIO. 
, , . • 

Gobierno civil de ta provincia de Toledo*— 
El Excmo. señor secretario del despacho de lo 
Interior en 3 del actual me dice lo que sigue. 

Sitia bien • consultado á este inmfeieno los 
gobernadores civiles de Jas provincias de Cádiz 
y Tarragona algunos inconvenientes que en su 
concepto oírecia la ejecución de Ja real orden 
de 2 4 Je agosto del aiio último, relativa á faci
litar Ja euageuacion de tincas pertenecientes á 
los propios, se sirvió mandar 6. At. Ja REINA 
Gobernadora que informase el consejo real de 
Espaóa é indias en sección de lo Interior; y 
conformándose S. W. con su dictámen, ha teni
do i bien resolver lo siguiente; 

s? Que en las subastas para la enagenlrion 
de fincas de propios se convoque á los acreedo
res de estos caudales, observando respecto de 
los que go¿an de derecho de prelacion en pagos 
lo que previenen Jas leyes eu este particular.. ' 

s? Que ooando se vehtique la cnagenacion 
á censo enhte'utico de un terreno con arbolado 
cn loa tcrniiuos prevenidos en él artículo 5 de 
la citada rcaJ orden de 14 de agosto, haya de 
recaer asi el subió como eJ arbolado en el mis
mo adijuirentc. 

37 Qne no se saquen á subasta los terrenos 
repartidos según la r n l cédala qoe se espidió 
to 1770 y en años siguientes, si sus poseedo
res loa cultivan, reeon ociando Ies la propiedad 
por medio de escritura c m el Canon d gravá* 
meo bajo el cual se les cotice lid-
<->-4? Que los capitales en dinero resultantes 
de talca rentaise empiezo p re teten temen te y pre-
fio permiso del gobernador civil rn[>ectivo, 
' t* En- redfmir censos d en pagar crepites 
s¡n« devenguen interés sobre los propios d ar
bitrios da los pochlos. I 

*? fco eatinguir rreMltoa y obligaciones da 
) u - t ^ * aun cuando no devenguen Interes. 

3- En acíbar ilgune obra de utilidad co
mún al pa-blo, aprobada por el gobierno, que 
•atuviese pendiente por frita de medios. 

5 

9. 

4? A falta de estas atenciones, en efectos 
públicos de billetes al portador de la deuda con 
•ínteres para que formen parte del tesoro muni
cipal. De real orden lodigo á V . Ü para su inte
ligencia y efectos correspondientes." 

¥ yo Jo hago i las justicias de la provincia 
con igual objeto. Toledo i5demarzode 13j5 
h. tr. i . Francisco de Gal ver. — Sres. jostuiasy 
ayuntamientos de Ja provincia. 

Gobierno civil de la. provincia de Toteda.zz 
-Ei KXCJOI>. señor secretario de estado y del des
pacho de lo interior cou fecha 6 del actual me 
dice lo que cojiio. 

-V Por el ministerio-de Grana y Justicia se co-
rntinicd con fecha 17 de febrero dirimo i los 
J I M . R K. arzobispos, R K . obispos y demás 
prelados con jurisdicción eclesiástica la r e í dr-
'den siguiente: 

I r real drdeo de 15 de abril de 18*4 
tnvo á bien mandar al señor D. \ • VII 
( Q. K G- E . ) ; ••• en memoria d¿ su libertad* 
y en desagravio de la impiedad, irreligión y 
desórdenes cometidos desde el año*de titafl. se 
celebrase sin ostentación ni manifestación es re-
rio r en la iglesia matriz de cada ca;>ttal de pro
vincia una función religiosa en el primer dia 
del mes de octubre de cada aíio, d en el do
mingo del patrocinio de S. José'. Aunque esta 
función debiera mirarse como impulsada de la 
piedad, no ha faltado con todo quien la consi
dere como el triunfo de los principios pel licos 
de aquella epecs, cuya diversa inteligencia hada
do ya lugar á desavenencias y disgustos. De
seando, pues , la BtiNA Gobernadora evitar que 
ae confunda lo sagrada con lo profano, y alejar 
todo pretesto de discordias cuando se afana en 
afianzar h unión de todos los espartóles, ha te* 
nido i bien revocar la mencionada tesl ór Jen 
de 15 d e abril* ale i 8 * 4 . mandando quede sin 
observancia ni efecto alguno.1* 

De orden de S. M . lo traslado i V.S,para 
su íotvtigtocia y cumplimiento en la <*rte que 
re toca. 
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ha que Iwgo saber i tos ayuntamien
tos de los pueblos decaía provincia á los pro
pios fines. Toledo 17 de marzo de 1835. = : £ • 
G. 1. Francisco de Gal vea. 

Gobierno civil de ¡a provincia de Toledo, = 
En « n o me ajanare' por cumplir con el lleno 
de (odas las obligaciones que me jm[>one mi 
destino: en vano ei sabio gobirrno de S. M* 
dictar* medidas útiles y protectoras del bien 
general, si ío§ ayuntamientos cooperadores na* 
toa de las animidades superiores se niegan a 
prestar su auülio en los casos u,ue se les rec|a-
uta; los mejores déseos se estrellaran siempre 
en la apatía o iiiJifenn i 1 con que estas cor-
pora< iones miran el mus sagrado é importante 
de sus deberes, que ooosiste en el puntual y 
exacto cumplimiento de J -* ordenes que se lea 
comunican; la falta de celo en este caao pro
duce resultados funestos en la administración 
pública, entorpeciéndola marclia de las mejoras 
que se proycer • 1 eu beneficio <¡c los puéblos; 
por lo tanto este defecto es ciertaoaeute punible 
princijuimente cuando se descubre en repetidas 
ocasiones. fcJn este caso se bailan los ayonta-
11 liento* de los pueblos que so anotan á conti
nuación; pues á pesar d« qoe cou fecha 13 det 
anterior se circuid la real ordrn de 24 de eno
jo último para que con arreglo i ella diesen 
una noticia leí mimero, clase y origen de todos 
los oficios municipales, aun no han contestado, 
siguiéndose de aqui la paralización del espedien
te que debiera hallarse concluido; FO SU conse
cuencia Ies prevengo quo ai para el dia último 
del presente no lo han practicado les exigiré 
irremisible mente la inulta de doscientos reales, 
cuya mitad la pagarán los secretarios por con
sistir en ellos generalmente Ja detención. Yo es* 
ñero que esta rocuerdo me evitará el disgusto 
de ejecutar dicha conminación, y de tener que 
compeler á los ayuntamientos con providencias 
enérgicas y vigorosas á fio de que en lo sueeai* 
vo procuren rodos ó porfié dar pruebas positivas 
de au c»lo y patriotismo .evacuando con la ma
yor premura los informes o noticias que se les 
pidan, pues de lo contrario me veré en la dura 
precisión de castigar i los me roto*. Toledo so 
de marzo de Í 8 J 5 . = Z E , G, L Francisco de 
Gal vez, 

Aimoroi , Arkgotaa, Aran¡uez, Alcajueo, 
Barcicnce, Borox, liurujon, Belvís de la Jara, 
Cabalas de la Sagra, Cauzarena, Carpió, Con-' 
suegra % hilera, Calzada da Oropesa, CsrdieJ, 
Casar de Escalono , CerraIbo de EsCakiai, Cer> 
ralbo de Talavera. Core huela, fisquivias, Hue* 
cas, JJJescas, Ulan de Vacas, Layos, Lagartera, 
JVlaqueda , Matraraque, Mocrjon, Madridejos, 
Nsuibrocs, Natahr ruiosa. Noves, Gijas, Por
t i l l o , Puebla de IWont-dbsn, Puebla de D. r V 
drique. Pepino, Quisoiohdo, Quero, Quinta* 
nar de la Orden, Real de S. Vicente, 6. rVJro 
de la Mata , Sta. Cruz del Retamar, Se¡ r l U 

Sonsera, S, Martin de Posa, Toboso. Techada, 
Torralbo, Villslucnga, Villaminaya, V b o , V i -
Uanueva del Cárdele, Villareal d Ciruelas, Ve-
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e o ( v f ' M . Ü • , < i u 1 > t & . 
l tda , Ventas de B. Jnhim, Vülarcjo de Man-
talban. 

Gobierno civil de la provincia de Toledo.zz 
Aleono* dependientes de policía de los destina 
dos á Jes puetta* han tenido disputas y contes
taciones con varias personas que trayendo caza 
cocida en lerreoo propio, no han tenido aque
lla conit ieracion que la ley los dispensa, y las 
han offupaJo Ju caza y reclamos con que ha sido 
hucha, sin otra razón que la general de ser 
tiempo de teda. 

Aunque |H>r este gobierno civil se ha adver
tido lo conveniente á dichos empleados de poli
cía, para que tengan presente lo prevenido en 
el artículo 1? del Mulo 4? del real decreto de 3 
de mayo del año anterior, en el que se conce
de á los dneÑos de JJS tierras la libertad do 
cazar en ellas en cualquier tiempo del ario, 
sin traba ni sujeción á regla alguna; esto no 
obstante > deseando yo proporcionar á Jos cita
dos dueños de las espresa ?as tierras toda la 
protección que la ley ios dispensa, y evitarlos 
fos disgustos que pudiera ocasionarles la falta 
de inttligsncia de algunos dependientes, 6 el 
celo mal aplicado de otros; be abordado que 
toda persona qoe desee cazar en terreno pro
pio, si guata puede acercarle á este gobierno 
c i v i l , en donde se le dará un seguro, que con-
iLrmando el que la ley le concede, esprese ei 
terreno donde va á cazur, setlo de su propiedad 
y la libertad de poder entrar la raza y demás 
útiles de esta honesfci cuanto percutida recrea
ción, sin, que pueda ser. incomodado de modo 
alguno, Toledo to de marzo de ib\$$.zzE, G . f . 
francisco J i ÜJ< z. 1 

:*rtrynjaV «1 . r i Io .M 1 i-ft W» 
. i Gobierno civil de ta provincia de Toledo.^ 
Los sucesos últimamente ocurridas en los pue* 
blos de Navalmorol y Na vaha cilios deben haber 
hecho conocer a Jm habitantes de todos los de-
mas* que los facciosos que vagan por los mon
tos y que i las veces suelen haoer inoursiones 
en ios. pueblos, son unos verdaderos foragidos, 
que; animados únicamente de la idea del robo y 
del saqueo, no respetan ni perdonan aun í 
aquellos que .se creen seguros de sus tropelías y 
susescesos, por profesar las mismas ideas que 
los facciosos aparentan tener en cnanto á La le
gitimidad del trono de la R E I N A nuestra setiorai 
Si penetrados los pueblos da esta verdad, que rn 
beneficio suyo no he perdido ocesion de hacer» 
les ver, se hubieran convencido de la necesidad 
de resistir una canalla que iodsstin ta mente j u 
ca la seguridad y la fortuna de unos y otros, no 
habrían algunos sufrido malea que hubieran r**» 
dido evitar- Pero ya que por desgracia no han 
bastado las repeiíiLas órdenes y prevenciones 
que general y particularmente tengo hechas L ¿ 
los pueblos y sus ayuntamientos 4 sobre los me
dios do defensa q LIO deben adoptar |«re evitar 
ser sorprendidos á menudo, y que con estas 
sorpresas, y los qde hacen continuamente á los 
guardas de los montrs de Toledo {y Alulnin- ae 
proporcionan armas y caballos, con que aa-
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mcntan si» medios de defensa; he dispuesto eon 
•cuerdo deJ E . n. > Sn capitán general del 
distrito de Castilla la Nueva, y del Sr. coman
dante general de esta provincia, lo siguiente: 

i? Los alcaldes de los pueblos de Jos naon-
'tes é inmediatos á eHos, que se designarán por 
Ordenes particulares que se les comunicarán por 
los setiores jueces de partido, procederán desde 
lue^o á recoger indistintamente todas las armas 
que hubiere en ellos, esceptuando solo las que 
tuvieren los urbanos, y Tas conducirán á la 
respectiva cabera de partido. 

a? Esta excepción concedida á ios urbanos, 
es tínicamente atendiendo á esta circunstancia 
que les distingue, pero si considerando que no 
pueden defenderlas por su corto número, quie
ren entregarlas, se deja á su elección; en el 
concepto de que sí los facciosos entraren en la 
población, y se llevasen sus armas, sin haberse 
ellos resistido, serán responsables al pago de 
3 0 0 reales por cada escopeta d fusil. 

3? Como esta disposición ha de entenderse 
con aquellos que tienen licencia de la policía 
para el uso de armas, y mi objeto no sea pri
varles de ellas, sino el evitar que sirvan para 
los facciosos,' suspendiendo solo por añora el 
que puedan usarlas, las entregarán con una 
marca ó targeta que designe la persona á quien 
pertenece, con la cual se conservarán en la ca^ 
beza de partido, para que sean devueltas ¿ sus 
<íuefíos pasadas que sean las circunstancias que 
obligan i esta medida. 
1 4? Los pueblos que por sns cireunstincias, 
por su convencimiento o so decisión, se pro-
fungan sostener sos intereses propios, al mismo 
tiempo qoe los de la R E I N A nuestra Señora, 
resistiendo á sus Infames enemigos, deberán 
formar inmediatamente, si no lo tienen, nn cner* 
po de Milicia urbana compuesto detreiuta hom
bre lo mt-uos, enyos gefes elegirán y propon
drán desde Juego: ta inteligencia de que si fór-
ínada'la Milicia y provista de medios de defertJ 

sa. fuese el pueblo asaltado rj sorprendida, en : 

irando en e*l los facciosos y apoderándose 'de1 

las armas sin haberles resistido con vigor desdé 
íos fuertes que seguu las órdenes que tengo cftJ 
tnumeadas anteriormente debe haber construid 
dos en todo* tos pueblos;, quedarán rtsjioTissH 
hles los urbanos al paga de las armas á razón 
de 160 rsvpor cada est*peU y abo por1 eadsi 
Fusil COTÍ bdyonHta y i 8 s sin cris, y las aytniv 
lemfenioi á las penas qb¿sc leí impusieren póé 
su falta de vigilancia, que es lo únV o que pue> 
de hacer ûe" los pueblos leed sorprendí luéY1 

5? Todos'los qoe cn los'mismos pueblos 
tuviesen caballo d arreos ne montura,' los w « -
derán inmediatamente tí los' conducirán i otro 
pueblo á icli leguas 16' mentar distante de lo* 
montes. Si puado el día fi del prdrimo mes de 
abril M sopfere que existe algún caballo eri 
cualquiera de dichos püvbmt. y te eHi-ontraré 
ií spreniliere será confiscado, v 111 valor desti
lado la mitad al que Id aprendiere d denuncia
re, y la otra mitad eon ntrotomo del total vaA 

lor que pagará al ayuntamiento del pueblo urja 

(3) 
S 

\ 

i 
5 

! 
\ 

lo ha tolerado, á un fondo que se formará 
para el fomento de h :HiHcia urbana. 

6? Si después de pásalo dicho dia 8 en
traren los facciosos en cualquier pueblo de los 
eapresados y de que se hayan retirado l u ar~ 
mas y cjbajíos, y te llevaren afgana arma ó 
olguu caballo, pagará la persona á quien se ie 
quitare uno d otro lóo rs. por cada arma de 
fuego y 400 ra. por cada caballa y otro tanto 
el ayuntamiento que no debe ignorar su exis
tencia. 

7? Los fondos procedentes de estas exac
ciones entrarán en poder de los presídeme* de 
los ayuntamientos de los pueblos cabezas de 
partido, qut; los tendrán á mi disposición para 
su destino al objeto indicado, y el cual les daré 
de acuerdo con este se:íór comandante general, 
á qnten como á níí remitirán los citados pre
sidentes cada quince dias una noticia de losque 
hubiere. 

3? Todos los gdardas que hoy existen en 
los montes de Toledo y AJamin, con quienes se 
entenderá también la entrega de armas y la 
disposición respecto de caballos, ae 1 retiraran 
desde luego á lus pueblos cerrando sus casas de 
los montes, donde no pueden hacer resistencia 
alguna i Ids facciones, y se ven en la necesi
dad de darlrs asilo y protección, si lo necesitan 
y exigen: el guarda que se encontrare desde el 
dia prefijado en Jos montes con armas, será 
trut ido eomo ficcioso. 

o? Las precedentes disposición es comp renden 
á Jos demás pueblos de Ja provincia en cuanto 
á la responsabilidad de los ayuntamientos é 
interesados, al pago d<> las armas y caballos por 
Sorpresas que hagan los facciosos en ello», res
pectó áqut: estas solo pueden proceder de faltado 
vigilancia, y atendiendo á que con ella no es 
de niuguo modo posible que aquellos se deter
minen á entraren poblaciones donde §aben es¬
tan en alarma y en disposición de ofenderlos 
eon todos los recursos que ofrece una defensa 
hecha desde las casas, como cada dia lo de ¿ 

muestra la esperiencia : por lo mismo y para 
que nadie alegue ignorancia, se publicará esta 
Orden por bando en todos los pueblos por tres 
días consecutivos, tan luego como se reciba en 
ellos. Toledo at de marzo de 1835.=^. G. I. 
Francisco de Gal v ti 21 

< 1 • r¡ JJ i T ' f i os r tSSflSj 
Gomandancáz geaaral dé la provincia de 

Toledo.^El Excmo. Sr, capitán general de Cas
tilla la Nueva con fecha 15 del actual me dice 
lo que sigue. 

»Con arreglo é las'faculrsdes qué me están 
conceb ías por diferentes reajes ordenes he dis
puesto' ta formación en esa provinei* de la 
compartía de caballeril dé seguridad pública. y 
sil efecto he nombrado para ¿juí 'lá mande al 
espitan retirado de la misma amia D. Juan d* 
Lefma. 

fcUrte espitan pasará i situarse drsoe "jrgo i 
eMcind^d con el hidiea> Jo objeto. Ruego áV. S. 
•* sirva circular oiMeh i lo* pu l los dé su pro* 
Vínola pura qu¿ ios individuos que quietad 
vi ,V '.1 i i i irttvsv- A : ,¿ . .*- í 
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^listarte w dicha compañía y que reúnan l u 
cualidades de tener la lalla de cinco pies lo eae-
oos, ser solteros d viudo* sin hijo* y que no 
pasen de la edad de 40 «emendo notas 
de una excelente conducta; se presenten al ca
pitán indicado á fin de que examinadas dichas 
circunstancias los admita y filie por el término de 
dos aíios , ó por Jo que duren las actuales cir
cunstancias según esta prevenido por reales dr-

wLos haberes señalados á las diferentes 
clases de Uopa de la menea mada compartía son 
Jos siguientes. Los sargentos primeros once ta, 
diarios, los segundos nueve, los cabos primeros 
ocho, los scgundosytroaipeta sietey medio,ylos 
soldados siete, percibiendo ademas una ración 
de paja y cebada paro el caballo: lodo bajo las 
formalidades de revistas y demás establecidas 
en el ejercito, 

Í J T V U S los individuos de Jascomnaflías de se
guridad de caballería han de contraer la obliga
ción de montarse á su uoste en cahallo litil ai 
servicio y U de proveerse á sus espensas de la 
montura, prendas de vestuario y equipo necesa
rio, y conforme i los modelos adoptados para 
el ejercito. t\ m 1 

wEl armamento de la mencionada caballería 
se facilitará por cuenta del gobierno del que 
existe en los reales almacenes. 

ftSerán preferidos para su admisión en esta 
compañía los retirados del ejército con buenas 
liceucias y sin nota alguna de mala conducta. 

»Esta compañía estará sujeta á las órdenes 
de V . 6, para todo el servicio de armas, pero 
en cuanto á su régimen interior económico de
penderá did gcíe nombrado por S. M para man
dar las compañías de seguridad de infantería, 
y como tai formará con ellas un solo cuerpo, 
cou la diferencia que exije el anua á que na de 
pertenecer; y todos BUS individuos han de estar 
sujetos á las leyes penales establecidas en la or
denanza general del ejército, sometiéndose por 
consecuencia á todas las reglas de disciplina, su* 
bordinacion y orden que aquellas establecen— 
Lo que comunico á V . S. parasu conocimiento 
y á tin de que por su parte se sirva contribuir 
á la pronta realización de este servicio.1' 

En su consecuencia he dispuesto la publica* 
don para qoe llegue á noticia de los individuos 
que aspiren í su colocación en dichas compañías-
¡Toledo ?Q de marzo de 1 >. _ 1¡ aspar de 
Goico-echea. , * 

E 

Navaherrnosa 15 de marzo. 

Hoy en celebridad de la victoria conseguida 
or las armas de nuestra idolatrada REINA Doria 

. Í A B S L 11, contra las hordas facciosas capitanea
das por los rebul les cabecillas Perfecto Sanche*, 
Dioja, Gerdnimo Galán y Chaleco, cn los cam
pos del lugar de Navalucillos, y sitio de la 
Becea, eí benemérito alcalde mayor de este 
partido D- Manuel María de Be na vides, en 
anión del bizarro y decidido D. Francisco SoJa-

Je/sdo; Imprenta ie D. J. de 
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no de Zavala, que dignamente manda esta on, 
luiuna de la primara compañía de voluntarlos 
de Aragón ue. ligeros , después de haber dado 
gracias al Altísimo por tan fausto suceso, determi
naron obsequiar sj la tropa, disponiéndoles una 
estruordinaria y abundante comida, para cuyo 
objeto, formada la columna en la plaza real de 
esta vi l la , se presentaron á caballo los señores 
alcaide mayor y gefe de la columna, y coloca
dos á la cabeza de ella, se dirigieron en medio 
del concurso mas numeroso al paseo del Prado, 
en donde estallan colocadas de antemano gran
des tincas uiaguidcauiente cubiertas^ luego.que 
llcgatou, y despuc» de haber dado los mas en* 
tusijsuiados vivas á nuestras Soberanas, princi
piaron á disfrutar Ja gran comida que solo fue 
interrumpida por los vivas é himnos que de con
tinuo resonaban por los, aires. Concluida que 
fue volvieron á formar, y entonces el patrio
ta Zavala Jes pronuncio una alocución en la 
que les didgracias porsu bizarría y buen com
portamiento, instándoles á que en todo trance 
siguiesen su ejemplo, que lus amantes de ISA-
BtL jamas huyen de las armas faca osas, y la 
mayor gloria de los mismos yde todo bueu sol-
ciado consiste en morir defendiendo Loa dere
chos de su Soberana, y las libcrtade* patrias^ 
dando este gefe los vivas de ordenanza, que fue
ron contentados con lágrimas de entusiasmo; ed 
eJ momento este dignísimo alcalde mayor tomó 
la palabra, y demostró lo grato y satisfactorio 
que le había sido la briliaute jornada del dia 
13, que solo les ¿eseabu igual éxito en cuantas 
se les presentasen; les dijo o,uc como juez de es; 
fe pueblo y partido creía de su deber darles las 
gracias en nombre de nuestra idolatrada Sobera
na, por haberse.portado con la mayor bizarría 
y decisión en atacar y destruir i todas las fac
ciones que vagaban por estos montes reunidas; 
les rogd que se mantuviesen firmes en el jura
mento que tienen prestado; por liltimo, les re
cordó que sus compafíems guerreaban al lado 
del ínclito M i n a , en donde no dejarían de cu
brirse de gloria, coníirmando el renombre de 
invemibie que.se le da al ejército español. Es-j 
ta alocución fue terminada con repetidos vivas 
y salvas, A la vuelta de esta comida campestre 
tenia otra dispuesta no menos esplendida este 
señor alcalde mayor en obsequio del decidido 
I). Francisco Zavala, á la que asistiéronlos in
dividuos de esta corporación municipal, el ció* 
ro, y otras personas diilinguidas del pueblo, 
quienes á porfía se disputaban el honor de obse
quiar á tan digno gefe. En este dia la villa: de 
Na va hermosa ha disfrutado de la completa sa* 
tisfaccion que cabe en los corazones de sus ha
bitantes , tan decididos por el gobierno legítimo 
de nuestra idolatrada REINA Dona ISABEL U ; 
hasta los desgraciados presos dé esta cárcel pd* 
blica han disfrutado de las glorias de estos va
lientes j pues se les sirvíd por este señor alcalde 
mayor y gefe una abundante comida: el 15 da 
marzo formará época y ofrece aliento esrraor1 

diñarlo a los buenos, terror y espanto á los 
malvados. 

Cea. calle de ta Trinidad, núm. 10, 
J 1 -aVS 
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